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Ciudad de México, a 24 de octubre de 2019

oFI CI o No. SG/DGJyEL / RP A / ALc / 0a9e L / 201,9

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE I-A MESA DIRECTIVA

DEr coNcRESo DE LA cruDAD on uÉxlco
PRESENTE

En ejercicio a la facultacl confericla a la Lic. Rosa lceìa Rodríguez Vel'âzquez, Secretaria de Gobierno cle la
Ciudad de México, en la fracción II, clel artículo 26 de la Ley Orgánica del Pocler Ejecutivo y cle la
Administración Pírblica de Ia Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de
Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a Io dispuesto en los artículos 7,
fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Pocler Ejecutivo y de la
Administración PÚrl¡lica cle la Ciudad de México; por este medic¡ adjunto el oficio DGSU/864/2019 de fecha
27 de c¡ctubre de 2A19, signaclo por el C. jesirs Cruz Berros, Director General de Servicios Urbanos en la
Alcaldía de Coyoacán, mecliattte el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Porler
Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar MDPPOSA/CSP/1 179 /2019,

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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RËCIBó:

C.c.c.e.p' Lic' f imena Martíuez M, Sutrdire ctora de Control clc Gestión y Atención Ciudadana en la ScCDMX. In atención a los folios: 11071/80.]3
C. lesírs Cruz Berros, Direcl;or Gencr¿l de Servicios t.lrb¿nos en la Alcaltlía de Coy6acán
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Atentamente
Director Ge ral de Servicios Urbanos
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Ciudad de México a,21 de octubre de 2019

IriSU' 3e412t19

ASUNTO: En atención a lo solicitado

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
Calle Fernando de Alva lxtlixochitl 185, Piso 3,

Col. Transito, Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 05820

PRESENTE

En atención a su oficio No. SG/DGJyEL/PA/CCDMX1543.512019, mediante el cual se hace del

conocimiento el Puntos de Acuerdo de urgente y obvio a resolución aprobada, emitidos por el Congreso de

la Ciudad de México, referente a :

Primero.- El congreso de ta Ciudad de México, exhorta respetuosamente a la Secretaria del Medio Ambíente, a la
Secretaría de lnclusion y Bienestar Socral, a la Secretaria de Trahajo y Foinento al Empleo, a Ia S¿c:¡''etarLz cie Fueblos
y Barros Originarios y Comunidades lndígenas Residentes, así como a los Organos Políticos ACministra{ivor, todas
de Ia Ciudad de México, a que de manera coordinada implemente acciones que permitan promoveL difundir,
fomentar y aplicar permanentemente la Ley de huertos urbanos en Ia Ciudad de México.

Segundo.- El Congreso de ta Ciudad de México, exhorta respetuosamente a la Conseiería .luridica a øublicar el
Regtamento de ta Ley de Huertos lJrbanos en ta Ciudad de México, efectuando las consultas correspondtentes con el
fin de hacer aplicar dicha ley.

Por lo anterior me permito informar a usted, que la validación, aprobación, ratificación o en su caso visto
bueno de los puntos de acuerdo referidos, son injerencia de la Unic^l:rd Departame:i'rial de [--:c':!ogla i:.: i¿-'que

se encuentra a cargo de la Dirección General de Desarrollo Econórnico y Sustentabilidad.

Sin otro particular, les envío un cordial saludo

I

Jesús Berros

Calzada de Tlalpan s/n, Dirección Norte Puente Taxqueña, Col. Campestre Churuottsco,

C.P. 04200, Alcaldía Coyoacán Tel. 55 54 33 01
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